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SECFLETÁR'A  NUNk:'P^L

DECRETO NO:  E _2i25#oi7                      /

COLINA,    29 deSeptiembre   de 2O17.

VISTOS:  Estos antecedentes:  1)  Decreto AJcaldicio
NO  E-1820/2017 de fecha  17 de Abril   de 2017, que  Promulga el Acuerdo NO  103,  adoptado

por el  H.  Concejo Municipal en  Sesión Ordinaria NO 24 (periodo 2016-201O) de fecha  17 de
Agosto  de  2017;  Se  Acuerda:  Contratar  mediante  el  mecan¡smo  de  trato  directo  -por
servic¡os  personaLes  espec¡alizados,     por  un  monto  infenor  a   1.000  UTM.,  al  ESTUDIO
JURIDICO  PHILIPPI  PRIETOCARRIZOSA  DU  &  uRIA  SPA.  2)    Memorándum  NO  573/17
de fecha   29 de Septiembre   de 2017 del  Asesor Juridico mediante el cual remke Contrato
Servlc,os  Especialízados  "Contratac¡Ón  de  Servicios  de  Asesoría  Jurídica  Especlalizada",
de fecha 21  de Agosto de  2O17,  suscrito con  el  Estudio  Philippi,  Prietocarrizosa  DU  &  Uría
Spa,   para d¡ctar Decreto AJcaldicio Correspondiente;   y,  en virtud  del  artículo 63 de  la  Ley
NO  18.695,  Orgán¡ca  Constftucional de  Munic¡palidad,  Ley  NO  19.886i  de  compras  pública  y
su  reglamento,  Ley  NO 20.285,  sobre  acceso a  la  infomac¡ón  pública y su  reglamento;  Ley
NO  19.880 sobre  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  a  los  órganos  de  la
administrac,ón  del estado.

DECRETO:

1.-Apruébese el  Contrato Servicios  Especializados
fecha 21  de Agosto  de 2017, suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE COLINA,  representada
por    su    AJcaLde    don    MARIO    OLAVARRIA    RODRIGUEZ,    y    el     Estudio    PHILIPPl,
PRIETOCARRIZOSA DU & URIA SPA, RUT.  NO 78.028.900-7i representada para tal efecto
por   don   JUAN   FRANCISCO   GUTIERREZ   IRARRAZABAL,   el   proyecto   denom¡nado"Servic¡os de Asesoria Juridica  Especialízada",  lD-3675-1 -lN17.

2.-     La      Unidad      Munic,pal     encargada     de     la
supervisión  del  contrato  será  la  Asesoria  Juridjca.  Asimismo  actuará  como   lnspección
Técnica  del  servic,o  ('TS),  un funcionario  municipal  de  planta  de  la Asesoría  Juridica,  que
hará  las  veces  de  lnspector  del  Serv¡c¡o,  formalizándose  e'  nombramiento  mediante  el
correspondíente  Decreto AJcak]¡c¡o.

3.-       Por    la    Asesoria    especialkada,    la    llustre
Municipa'idad  de  Colina  pagará  hasta  1.000  UTM,  o  su  equíva'ente  en  moneda  nacional
La   Munic¡palidad   de   Colina,   pagará   al   estudio   dentro   de   los   30   días   súu¡entes   a   la
aprobación  del detalle de gestión,  y visado de  la factura por parte de la  ITS.

4.-El estud¡o deberá hacer entrega en la Secretaria
Comunal  de  Planmcación  (SECPLAN),  de  una garantía  para  asegurar el  cumplimiento del
contrato  por  un  monto  equivalente  en  pesos  al  5  %  del  valor  total  del  contrato,  con  una

DISTRIBUCION:
-     Alcaldía
-     Secretar¡a Municipal
-Dirección  de Control
-     Asesoría Jurídica
-     Secplan
-Direcc¡ón  de Administración y  Finanzas
-     lnteresado
-     Ley de Transparencia
-     Oficina de Partes yArch¡vo



CONTRATO SERVICIOS ESPECIALIZAI)OS

''Contratación de SeNicios de Asesoría Jurídica Especializada"

ILUsTRE nfiJNclpALIDAI, DE coLINA

CON

PIIILIPPI, PRIETOCARRIZOSA DU & URÍA SPA

En Colina,  a   de 21  de agosto de 2017,  entre la llustre Municipalidad de  Colina, persona

juridica de Derecho Público, ro1 único tributario NO 69.071.500-7, representada por su alcalde

don  MARIO  OLAVARRÍA  RODRIGUEZ,  chileno,  abogado,  cédula  de  identidad NO

7.591.497-0,  según consta de la sentencia de proclamación dictada por el Primer Tribunal

Electoral  de  la  Región  Metropolitana.  de  fecha  29  de  Noviembre  de  201,  ambos  con

domicilio  en  avenida  Colina  NO700,  comuna  de  Colina,  por  una  parte,  y  por  la  otra

PHILLIPI, PRIETOCARRIZOSA DU & URÍA SI]A, rol único tributario NO 78.028.900-

7,    representada   para   tal    efecto    por    don    JUAN    FRANCISCO    GUTIÉRREZ

IRARRÁZAVAL,   abogado,   cédula   de   identidad   NO   6.693.164-1   y   don   CAMIIJO

JIMÉNEZ FARFÁN, ingeniero comercial, cédula de identidad NO9.982.164-7, ambos con

domicilio en Avenida el GolfNO 40, piso 20, comma de Las Condes, Santiago, en adelante

e indistintamente el ¿CEstudio" o el {CContratista" han convenido lo siguiente:

iR_I_MERQiMediante acuerdo NO  103, adoptado por el Honorable Concejo Municipal en

stión ordinaria NO 24 (período 2016-2020), de fecha 17 de agosto de 2017. Dicho cuerpo

colegiado  autorizó  la contratación  directa  (servicios  personales  especializados  menores  a

1.000  UTM),  con  el  Estudio  el  proyecto  denominado  "Servicios  de  Asesoría  Jurídica

Eriializada" m-3675-1-IN17. Promulgado, a su vez, por decreto alcaldicio NO E-1820-

2017.



SEGUNDO: Por el presente instrumento la l. Muricipalidad de Colina contrata al Estudio,

cuyo representante acepta las condiciones del contrato que se celebra, siendo el objeto del

citado vínculo e1 "Servicio de Asesoría Juídica especializada''.

TERCERO:_  Contraparte Técnica. La Unidad Municipal encargada de la supervisión del

contrato será la Asesoría Jurídica. Asimismo actuará como lnspección Técnica del Servicios

(lTS),  un  íúncionario municipal  de planta de  la Asesoría Jurídica,  q+]e hará las veces  de

hnspector  del   Servicio,   formalizándose   el   nombramiento   mediante   el   correspondiente

+~to Alcaldicio.

_CUARTO: Duración del Contrato. El contrato tendrá una duración de l  año, y entrará en

vigencia desde la fecha de publicación, en laplataforma!!D±nvmercadopublico¬L del mismo

jumo a su respectivo decreto alcaldicio aprobatorio.

OUINTO: Precio y forma de l,ago. Por la asesoría especializada, la llustre Municipalidad

de  Colina  pagará  hasta  1.000  Um¢  o  su  equivalente  en  moneda  nacional.  La  llustre

Municipalidad de Colina, pagará al estudio dentro de los 30 días siguientes a la aprobación

del detalle de gestión, y visado de la factura por parte de la ITS.

SE±Presentación del detalle de gestión. Junto con la facnira respectiva, el estudio
deberá  entregar  a  la  asesoría  jurídica  un  detalle  de  las  gestiones  realizas,   según  los

requerimientos del ITS. Recibido el detalle, la Asesoría Juridica de laMunicipalidad a contar

de su entrega, dispondrá de un plazo  de  3  días hábiles para realizar observaciones a este.

Transcurrido  dicho  plazo  y  si  el  estudio  no  recibe  observaciones,  se  entenderá  que  está

airobado.

SÉPTIMO: Obligaciones del estudio y servicios a prestar.

a) Ejecutar los servicios requeridos por la ITS personalmente y en el plazo señalado.



b) Presentar de forma oportuna la documentación completa del estado de pago.

c) Dar cumplimiento a las solicitudes e instrucciones impartidas por la l.T.S.

Informes en Derecho: El estudio deberá elaborar infomes en derecho, mediante los

cuales se desentrañe el verdadero sentido y alcance de leyes que se consideren ambiguas,

oscuras, o que sean de dificil interpretación, para finalmente concluir con la resolución de

los conflictos jurídicos que se presenten, a la luz de dicha interpretación.

Asesoría  I"rsonalizada:  El  estudio  deberá asesorar pemanentemente  a la llustre

Municipalidad entodos los temas que estime necesario y relevantes pararesolverlos distintos

problemas y conflictos que se presenten.

Representación   y    asesoría    ante    recursos    de   protección   y    de    carácter

administrativos: El estudio deberá representar, y asesorar sobre las materias relativas a los

recursos   de   protección   que   se   entablen   contra   la   Municipalidad,   u   otros   recursos

administrativos.

OCTAVO: Garantía del Fiel cumplimiento del Contrato. EI Estudio deberáhacer entrega

en la Secretaría Comunal de Planificación (SECPLAN), de una garantía para asegurar el fiel

cumplimiento  del  contrato  por un monto  equivalente  en pesos  al  5  %  del valor total  del

contrato, conunavigenciahasta 30 días después deltérmino del señalado vínculo contractual.

El citado documento de garantía deberá contener la siguiente glosa  "Pc,ra c,Jegwrc,, e/,eJ

cumplimiento del contra'o de Servicios de asesoríajurídica especializada y litigación".

Propicdad lntelectual. El producto del trabajo que eventualmente desarrolle e1

estudiojurídico, con ocasión del presente contrato, tales como infomes u toda otra obra que

se elabore en cumplimiento del contrato, serán de propiedad de la Municipalidad, quien se

reserva el derecho de disponer de ellos libremente, sin limitaciones de ninguna especie, no

pudiendo la empresa realizar ningún acto respecto de ellos ajeno al contrato de servicios, sin

autorización previa y expresa de la Municipalidad.



PÉCIMO: _Confidencialidad. El estudio, y los abogados especializados que participen en

la asesoría, deberán guardar estricto control y reserva sobre la información y documentos a

los  que  tenga  acceso  durante  y  con  posterioridad  al  desarrollo  del  contrato.  Cualquier

documento de propiedad de la Municipalidad al que haya accedido directa o indirectamente,

a propósito  de  la Qjecución del  contrato,  deberá ser de\nielto  por el  estudio  al  finalizar la

ejecución  del  mismo.    El  incumplimiento  de  esta  obligación  podrá  dar  lugar  al  término

mticipado  del  contrato por parte de la Municipalidad y a iniciar las acciones legales  que

considere necesarias.  Si la ejecución del contrato ya se hubiere verificado, la Municipalidad

p+rá,  además  iniciar  las  acciones  legales  que  correspondan,  respondiendo  el  estudio  de

todos los periuicios que se deriven de la inffacción de esta obligación.

PÉCIMO:_Subcontratación y  Cesión  del  Contrato.  El  estudio  deberá ejecutar los

servicios  contratados  con  personal  propio.  No  siendo  posible  subcontratar  ni  parcial  ni

totalmente laprestación del servicio. El estudio, no podrá ceder ni transférir en foma alguna,

sea total o parcialmente, los derechos y obligaciones que nacen con ocasión de la celebración

del contrato,  salvo que norma legal especial permita la reférida cesión.  Lo  anterior,  es sin

periuicio  que los documentos justificativos de  los créditos que  emanen de estos contratos

puedan transf¿rirse de acuerdo a las nomas de derecho común.

PLU_ODÉCIMO:_  Sanciones por lncumplimiento. La Municipalidad podrá aplicar multas

al estudio, deducibles del pago que el municipio debe eféctuar. Las multas serán aplicadas

por la hspección Técnica, y serán notificadas por escrito al estudio con copia a la Dirección

de Adnrinistración y FinarEas que eftctuará 1as deducciones correspondientes en el pago.

Incumplimientos:

Por incumpliendo de los plazosjudiciales: 3UTM.
'     Por incumplimiento de los plazos administrativos: 3 UTM.
'     Retardo en la entrega de informes en derecho, imputable al estudio: 3 U".
®     Por incumplimiento de las instrucciones del ITS: 3 U".



DÉCIMO TERCERO: Procedimiento de aplicación de multas. Cuando laITS o cualquier

otro fimcionario municipal detecte un hecho constitutivo de una infi'acción que dé 1ugar a la

aplicación de una multa o al término anticipado del contrato, se comunicará esta situación a

la brevedad al estudio por escrito, quien tendrá un plazo de 5 días para efectuar descargos,

comenzando  un  procedimiento  administrativo.  Una  vez  concluido  el  procedimiento,  o

habiendo expirado el plazo para recibir descargos sin que se hayan remitido, se procederá a

emitir un infome por el inspector técnico  en el cual  se determinará la aplicación de una

sanción o témino anticipado. Lo anterior seránotificado através de carta certificada, dirigida

al domicilio señalado en el contrato, sin necesidad de requerimiento judicial.

DECIMO    CUARTO:    Término    anticipado  ,  del    contrato.    Se    pondrá    término

anticipadamente, a esta relaciónjurídica, si se verifica alguna de las siguientes causales:

Incumpliriento grave de las obligaciones establecidas en el contrato.

Por encontrarse el estudio en estado de insolvencia.

No cumplir las instrucciones emanadas de del ITS, en más de dos oportunidades.

Mutuo acuerdo de las partes.

DECIMO UINTO:  Domicilio. Para todos los efectos del contrato,  las partes fijaran su

domicilio en la comuna  de Colina y se someterán a la competencia de los Tribunales de esta

comuna.

DECIMO SEXTO:  Ejemplares. El presente instrumento, se fima en cuatro ejemplares,

quedando una copia en poder del estudio, y las restantes en poder de la llustre Municipalidad

de Colina.



_\\

DÉCIMO  SÉPTIMO:  Personerías.  La  personerías  de  los  comparecientes,  don  Mario

Olavarría  Rodríguez  para  representar  a  la  Municipalidad  de  Colina,  así  como  de  los

comparecientes pararepresentar al Estudio, po se_insertan por_ser conocidas de ambas partes.
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